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Este manual se basa en las  transcripciones editadas exclusivamente por integrantes del Depar-
tamento de Género y Salud del Colegio Médico quienes poseen alta expertise en materia de 
género. Éstas ediciones, aprobadas por quienes expusieron, se realizaron a partir de las charlas 
impartidas en el Curso “Violencia de género, 2da edición”, organizado por el Departamento de 
Género y Salud Nacional del Colegio Médico de Chile con la colaboración del Departamento de 
Formación de la Orden. Su edición se enmarca con el objetivo de  entregar información clara y 
precisa. A su vez, se tuvo especial cuidado en mantener un lenguaje neutro, inclusivo y amigable 
dentro de lo posible.

Las opiniones vertidas en cada clase son de exclusiva responsabilidad de quien las emite y no 
representan necesariamente la postura formal del Colegio Médico de Chile A.G. Sin desmedro de 
lo anterior, creemos como Departamento de Género y Salud COLMED,  en abrir el diálogo respe-
tuoso a temáticas necesarias para seguir construyendo espacios de salud  inclusivos y equipos de 
salud más capacitados en temáticas de género.

 Ayúdanos a seguir aprendiendo. ¿Piensas que algún concepto o definición del manual debiese 
ser definido de otra forma o tienes alguna sugerencia particular? Escribenos a 
generoysalud@colegiomedico.cl

 ¡Participa! ¿Sabías que tenemos Departamentos de Género en varias regiones del país? 
¿Te gustaría ser parte? 
Los mails de contacto se encuentran en: https://www.colegiomedico.cl/departamentos-cole-
gio-medico/departamento-de-genero-y-salud/ 

Sugerencia de cómo citar este manual: 
Departamento de Género y Salud, Colegio Médico de Chile A.G. Manual del Curso “Violencia de 
Género” 2da edición. Santiago, Chile (2022). 
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Con todas las barreras de la época esta porteña participó y fundó varias  organizaciones feministas que tenían 
como objetivo fomentar el acceso de las mujeres a la educación y cultura tales como el Círculo de Lectura y el Club 
de Señoras, además participó de la Cruz Roja Chilena, fue fundadora y primera presidenta del Consejo Nacional 
de Mujeres y de la Asociación de Mujeres Universitarias de Chile.  
 
La doctora Pérez también fue parte del Congreso de Berlín de 1925, donde expuso sobre la importancia de que 
la educación sexual fuera obligatoria en todos los colegios.  
 
Falleció a los 86 años, luego de una vida dedicada a la medicina y  la defensa de los derechos y de la salud de las 
mujeres. 
Sin duda su historia y lucha  son dignas de conocer.

¡Pero hoy la reconoceremos! Durante su 
pregrado publicó en la Revista Médica 
de Chile, realizó investigaciones revolu-
cionarias donde desaconsejaba el uso 
del corsé -prenda muy común en esa 
época- porque afectaba las costillas y a 
los órganos internos de las mujeres 
también   participó activamente en el 
control de una gran epidemia de cólera 
que asolaba al país. Fue la primera 
médica chilena en estudiar en el 
extranjero, viajó a especializarse en 
ginecología a Alemania. Fue  la primera 
sudamericana en ser aceptada en la 
Academia de Medicina de Berlín con la 
condición de que se instalara detrás de 
un biombo en las salas de clases para 
separarla de los hombres. 

Fue galardonada con el Premio Nobel 
de la Paz siendo la segunda mujer en 
obtener el galardón en Chile luego de 
su gran amiga Gabriela Mistral. 
Además de la poeta, entre sus amigas 
se contaban también Amanda Labarca 
y Elena Ca�arena. 

“Hola! Soy Tina y mis pronombres 
son ella/la. Soy interna de medicina 
y te acompañaré en este manual 
para que el aprendizaje sea más 
dinámico e  interesante”.  

Mi nombre es en homenaje a la gran  
Enestina Pérez Barahona, la segunda 
mujer en obtener el título de médico 
cirujano en Chile, ¡solo siete días después 
que Eloísa Díaz!. 

Si bien ambas ingresaron a la Escuela 
de Medicina con una diferencia de dos 
años, la doctora Pérez en un esfuerzo 
excepcional comprimió 4 años de estu-
dios en tan sólo 2 alcanzando a la doc-
tora Eloisa Díaz. Ambas amigas habían 
acordado dar juntas sus exámenes sin 
embargo, la universidad  privilegió que 
Eloisa fuera la primera, relegando a mi 
tocaya Ernestina al anonimato histórico. 



MÓDULO I

Les doy la bienvenida a este curso de Violencia 
de Género del Colegio Médico de Chile A.G en 
su segunda edición. En esta clase vamos a 
hablar de conceptos generales con respecto a 
violencias de género: veremos las estructuras 
de poder y su relación con el género, entende-
remos qué significa el enfoque de género, la 
interseccionalidad, los determinantes sociales 
y comprenderemos por qué las mujeres tene-
mos riesgos distintos. Además, nos adentrare-
mos inicialmente en lo que es violencia género 
con enfoque en derechos humanos, con algu-
nas propuestas que apuntan a lo que viene 
más adelante en el curso donde se van a 
profundizar estos conceptos.

HOJA DE RUTA
   Conceptos generales
   Estructuras de poder: Género
   Enfoque de género
   Interseccionalidad 
   Determinantes sociales
   Género como determinante social  
   Violencia de género
   Enfoque de Derechos Humanos
   Desafíos 

CONCEPTOS GENERALES

Iniciamos con conceptos generales para 
ponernos de acuerdo en lo que estamos 
entendiendo. Por ejemplo, la diapositiva dice 
que el feminismo es un movimiento social y 
de filosofía política basado en la justicia entre 
hombres y mujeres¹. El poder es tener expedi-
ta la facultad o potencia para hacer algo y 
tener la facilidad, tiempo o lugar de hacer 
algo. Violencia es el uso de la fuerza para 
conseguir un fin, especialmente para dominar 
a alguien o imponer algo, daño intencional o 
imposición de una situación. En la diapositiva 
también aparece la definición de la sigla de 
LGBTIQA+ y la definición de machismo, hege-
monía, patriarcado, subjetividad, disidencia 
sexual y hetenormona, que son conceptos 
que quedarán en las imágenes del power 
point.

¹Nota de quién edita: esta definición está dada por la Real 
Academia Española y es para introducirnos en la temática. 
Existen sin embargo otras definiciones al concepto feminismo

definir diseño de modulos

Introducción a la violencia de género, bases estructurales y tipos
CLASE 1 - Introducción a la violencia de género y bases estructurales  

  Libertad Méndez Nuñez, Médica Cirujana Universidad de Chile. Especialista En Obstetricia Y 
Ginecología. Egresada Magister Salud Pública. Coordinadora Médicas Feministas
contacto: @ginecologafeminista

Conceptos a tratar

Abordaremos las estructuras del poder, la 
similitud con la violencia y estructura patriar-
cal además de enumerar los tipos de 
violencia de género que se conocen a modo 
de introducción.



Feminismo

Poder

Violencia

LGBTQIA+

Machismo

Hegemonía

Patriarcado

Subjetividad

Disidencia sexual

Heteronorma

Movimiento social y filosofía política basado en la justicia entre hombres 
y mujeres.

Tener expedita la facultad o potencia de hacer algo.
Tener facilidad, tiempo o lugar de hacer algo.

Uso de la fuerza para coseguir un fin, especialmente para dominar a 
alguien oimponer algo. Daño intencional o imposición una situación.

Sigla para: Lesbianas, Gats, personas Trans, Bisexuales, Queer, 
Intersexuales, Asexuales.

Ciertas conductas, comportamientos y creencias que promueven, 
reproduceny refuerzan diversas formas discriminatorias contra las mujeres.

Superioridad absoluta de algo por sobre otra cosa.

Sistema social que pone los privilegios de los hombres por encima de las 
mujeres y otras subjetividades.

Construcción que hace la persona de sí misma tomando en cuenta
elementos históricos, sociales y de contexto.

Todas aquellas subjetividades que se reconoces en la comunidad LGBTQIA+.

Imposición sexual de las relaciones sexoafectivas heterosexuales por 
sobre otros tipos de relaciones.

   ESTRUCTURAS DE PODER
Ahora, para hablar de las estructuras de poder, 
vamos a partir con la definición de género que 
constituye un sistema conceptual en cuanto a 
las conductas esperadas según nuestro sexo y 
se entiende como una categoría de análisis de 
la realidad social e histórica que surge para 
comprender la desigualdad y jerarquización 
entre las personas. También engloba un con-
junto de ideas, creencias, representaciones y 
atribuciones sociales construidas en cada 
cultura, entonces, tomando como base la dife-
rencia sexual efectivamente también pasa 
que no es igual en todas las culturas, el cómo 
se entiende esta categoría de análisis.

Género cómo determinante social. A través de 
lo que significa el género, vamos a entender 
este sistema donde se ven las diferencias que se 
ha construido en relación a la dominación y 
subordinación, es decir, de profunda desigual-
dad entre los beneficios, acceso a recursos, a 
derechos, oportunidades. También podemos 
hablar de conceptos no binarios que pueden 
incluirse, pero para fines didácticos voy a hablar 
de hombres y mujeres, y por consiguiente de 
violencia hacia las mujeres, pero sabemos que 
incluye también a la diversidad sexual. 



Estructuras de poder

Constituye un sistema conceptual en cuanto 
a las conductas esperadas según nuestro sexo. 

¿Qué es el género?

Como ejemplo, acá vemos una caricatura donde dice “qué pensará de mí si le digo que quiero 
jugar con sus juguetes”. Y ambos, el niño y la niña, están ahí jugando con los juguetes que aparen-
temente “les corresponde”. Sin embargo cómo reflexión inicial hay que comprender que los autos o 
las muñecas no deberían tener asignación de género, se deberían poder compartir los juguetes, 
pero definitivamente hay un conjunto de ideas y creencias asociadas a la genitalidad, entendida 
cómo estereotipos de género. En esto colaboran las instituciones desde la institución familiar , políti-
ca religiosa etc…y va a determinar los comportamientos infantiles.

Es una categoría de análisis de la realidad social e 
histórica, que surge para comprender la desigual-
dad y jerarquización entre hombres y mujeres.  

Conjunto de ideas, creencias, representaciones y 
atribuciones sociales construidas en cada cultura 
tomando como base la diferencia sexual. 

¿Qué pensará de mi si le digo que 
me gustaría jugar con sus juguetes?



Estructuras de poder

Estructuras de poder

GÉNERO COMO CONSTRUCCIÓN SOCIAL

BASES ESTRUCTURALES DE LA VIOLENCIA DE GÉNERO

Familia (Institución Familiar)

Sistema educativo
Religión

(Institución Religiosa)

Institución Económica

Medios de comunicación

Juegos

Institución Política

El sistema sexo / género es un elemento constitutivo de las relaciones sociales, las cuales se basan 
en las diferencias percibidas entre los sexos, es una forma primaria de las relaciones simbólicas de 
poder, nos dice básicamente que  vamos a tener una diferencia en el poder, es decir, en la capaci-
dad de hacer o no hacer algo en base a la genitalidad. En cada cultura hay ciertas instituciones y 
formas de organización, en estas formas culturales vamos a ver estas diferencias y estas van a cola-
borar para la construcción social de cómo entendemos el género, la familia, religión, los medios de 
comunicación, juegos, la institución política, la institución económica y el sistema educativo. 

¿QUÉ ES EL SISTEMA SEXO/GÉNERO?

Es sobre este sistema de diferencias que se construyen relaciones de subordinación y dominación 
entre hombres y mujeres, generando desigualdades en los beneficios, acceso a recursos, dere-
chos y oportunidades entre los sexos. 

“Es un elemento constitutivo de las relaciones sociales, las cuales se basan en las diferencias percibidas 
entre los sexos. Es una forma primaria de las relaciones simbólicas de poder”.        
                                                                                                                                       
                                                                                                                                   Joan Scott (1941) 



Los roles de género. Son básicamente “lo que le 
toca a cada persona por hacer”, o lo que se 
espera que hagas de acuerdo a tu género 
preestablecido por la sociedad. Los estereoti-
pos de género es donde yo encasillo a ciertos 
grupos que van a dar contenido a lo que signi-
fica su rol. Los prejuicios de género se debe a lo 
basado en estas representaciones, hacemos 
un juicio basado en los estereotipos. Los roles 
de género estereotipados generan mayores 
niveles de sobrecarga y estrés. La vida de la 
mujer es afectada por su vida reproductiva, 
condiciona el acceso a la educación, al traba-
jo, económica y las decisiones de vida que se 
toman. Además, recordemos que los hombres 
mueren más que las mujeres por causas exter-
nas en accidentes y que hay exigencias a un 
ideal de comportamiento masculino (fuerte, 
estable emocionalmente, bloqueo de emocio-
nes) y todo esto va a llevar que estos estereoti-
pos y prejuicios a los roles de género generen 
más estrés y sufrimiento, más incapacidad de 
poder trabajar y gestionar los propios senti-
mientos, y por lo tanto, más relaciones de daño 
y violencia. 

VIOLENCIA DE GÉNERO

Es un problema de
salud pública

La violencia contra la mujer 
impide que las mujeres 
gocen de sus derechos 
humanos y libertades 
fundamentales, como los 
derechos a la vida y la segu-
ridad personal, al más alto 
nivel posible de salud física y 
mental, a la educación, el 
trabajo y a la vivienda, así 
como a la participación en 
la vida pública. (Naciones 
Unidas, 2006)

La violencia contra la mujer 
se vincula en forma directa 
con el ejercicio del poder 
históricamente desigual 
entre mujeres y hombres

Se encuentra arraigada en las 
desigualdades de género y en 
los desiquilibrios de poder entre 
mujeres y hombres

Por ejemplo, en el rol de ser madre, está la idea social estereotipada de la mujer como madre -en 
razón de su género- la idea preconcebida de lo que es ser “buena madre”. El estereotipo de ser una 
madre es que debe ser abnegada, dejarlo todo para cuidar, estar 24/7 pendiente etc… por tanto, 
el prejuicio generalmente es “ah!, esta mujer está trabajando, entonces no está 24/7 en la casa, no 
es una buena madre”. Estos ejemplos que les muestro se suelen repetir, por lo menos en mi genera-
ción en la adolescencia, que el hombre que está con muchas mujeres puede ser un príncipe encan-
tador, una mujer que está con muchos hombres es mal vista, en el fondo es denostada por una 
actitud que a los hombres les premian. Ahora vemos que estos roles, prejuicios y estereotipos abar-
can mucho más, estamos hablando que condicionan la vida social, laboral y la educación.

Vamos a llegar a la expresión de esto en términos de violencia de género, que efectivamente es un 
problema de salud pública, la violencia contra la mujer se vincula en forma directa con el ejercicio 
del poder históricamente desigual, se encuentra arraigada en los desequilibrios de poder. De acuer-
do a las Naciones Unidas, la violencia contra la mujer impide que gocemos de nuestros derechos 
humanos a la seguridad personal.



VIOLENCIA DE GÉNERO

Y vemos también cómo la violencia de género 
tiene un iceberg existen formas de violencia 
más obvias y terribles, pero que parten con 
formas mucho más sutiles e invisibilizadas, 
como el micromachismo, la anulación, el 
lenguaje sexista, etc. Luego existen formas más 
explícitas, pero no tan visibles, como culpabili-
zar, el chantaje emocional, ignorar etc y luego 
sda paso a violencias más visibles como ame-
nazar, gritar, insulta y finalmente, el peor de 
todos, el asesinato.

VIOLENCIA DE GÉNERO
EJEMPLOS

Ámbitos:
Pareja, familiar, social, comunitatorios, estatal

Violencia Física:
   Empujones
   Zamarreos
   Golpes, etc.

Violencia Sexual:
   Negarse a usar preservativo
   Caricias o besos no deseados
   Sexo sin consentimiento

Violencia Psicológica:
   Gritos, humillaciones, 
manipulaciones,
   Chantaje

Violencia Económica:
   No tener acceso a dinero o tarjetas
   Tener que dar cuenta de los gastos
   No participar en las decisiones 
económicas del hogar

Violencia Simbólica
   Refuerzo de los estereotipos
   Machismo

Violencia Gineco-Obstétrica:
   Trato deshumanizado
   Abuso de medicalización 
   Patologización de procesos 
naturales
   Negación de acceso o imposición 
de un método anticonceptivo

Todo lo que hemos conversado tiene efectos en la salud. Como decíamos, esto es una muestra de 
las desigualdades injustas que generan mayor enfermedad solo por pertenecer a un género, en 
este caso, ser mujer. Vamos a tener trastornos crónicos y con ello mayor sobrecarga al sistema de 
salud.

ASESINATO

AGRESIÓN FÍSICA
VIOLACIÓN

GRITAR

ABUSO SEXUAL

INSULTARAMENAZAR

HUMILLAR
DESVALORIZAR

IGNORAR
DESPRECIAR

CHANTAJE
EMOCIONAL

CULPABILIZAR

HUMOR SEXISTA CONTROLAR
PUBLICIDAD SEXISTA

INVISIBILAZIÓN

LENGUAJE SEXISTA

ANULACIÓN
MICROMACHISMO

VI
SI

BL
E

IN
VI

SI
BL

E

FO
R

M
AS EX

PLÍC
ITAS

FO
R

M
AS SU

TILES
Tenemos algunos ejemplos de estos tipos de violencia de género que se puede expresar de distintas 
formas.



VIOLENCIA DE GÉNERO
EFECTOS EN LA SALUD

Transtornos crónicos

Salud física

Fibromialgia, síndromes dolorosos crónicos, otros. 

Lesiones, síntomas físicos, discapacidad, obesidad.

Estrés postraumáticos, depresión, angustia, fobias, 
estados de pánico, tras. alimentario., disfunción 
sexual, escasa autoestima, abusos de sustancias.

ITS, VIH, embarazos no deseados, otros.

Policonsulta en CESFAM o Servicios de Urgencia

Salud mental

Salud reproductiva

También hay mitos con respecto a la violencia de género, lo menciono porque de todas formas hay 
que discutir sobre ellos y si contribuyen a estereotipos dañinos. 

MITOS

<< La violencia contra las mujeres consiste solo en el abuso físico >>

<< La violencia es una momentánea pérdida de control >>

<< La violencia contra las mujeres ocurre sólo en familias de escasos recursos >>

<< El alcohol y las drogas son las causantes de la violencia >>

<< La violencia contras las mujeres es producto de algún tipo de enfermedad mental >>

<< Las consecuencias de la violencia son iguales cuando la ejerce un hombre que una mujer >>

Sabemos que hay muchas más, por ejemplo 
cuando dicen que las denuncias son para 
llamar la atención o las mismas denuncias se 
cuestionan, el no detallar algunas lesiones en la 
consulta o la causa de lo que ocasionó una 
lesión. Nos hemos rodeado de estos mitos 
porque han sido parte de la cultura, por eso 
ahora estamos aprendiendo, para cambiarlo. 
Es por esto que también existen acuerdos inter-
nacionales para erradicar de violencia de género,

como la Declaración de Naciones Unidas sobre 
las reglas que dan esperanzas contra mujer la 
Convención sobre la eliminación de toda forma 
indignación contra las mujeres la convención 
Interamericana para erradicar la violencia 
contra las mujeres de Belén quiero destacar de 
estas la de de de Belén;; debe entenderse por 
violencia contra la mujer (lee diapo entera, 
luego azul y al final CEDAW).



ACUERDOS INTERNACIONALES PARA 
ERRADICAR LA VIOLENCIA DE GÉNERO

    ENFOQUE DE GÉNERO

El enfoque de género es una forma de aproxi-
marse a los roles de género y sus estereotipos 
para cuestionarlos. Nos va a permitir eviden-
ciar esta desigualdad que se establece sobre 
la base. La incorporación de este enfoque es 
fundamental para comprender la violencia 
contra la mujer y sus consecuencias, poder 
reconocer las desigualdades y actuar para 
transformarlas, comprende necesariamente la 
detección de la cultura patriarcal y machista 
que justifican las desigualdades, discrimina-
ción y subordinación de la mujer que, además, 
nos sitúa en una posición social de inferiores y 
dependencia respecto de los hombres, tanto 
en lo económico, social, cultural y emocional. 

Declaración de las Naciones Unidas sobre la Erradicación de la Violencia 
Contra la Mujer (19913)

Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación 
Contra las Mujeres CEDAW (1989)

Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y erradicar la Violencia 
Contra las Mujeres, Belém do Pará (1996)

   Es una forma de aproximarse a las diferencias 
entre las condiciones y necesidades de las muje-
res y los hombres
  
   Hace visible de la relación social y poder 
desigualdad entre ambos y la cuestiona.

   La desigualdad se establece sobre la base de 
patrones culturales e históricos que instalan y 
justifican la subordinación de las mujeres.



    INTERSECCIONALIDAD

Entonces, llegamos a esto que se llama la interseccionalidad, que es el fenómeno por el cual cada 
individuo sufre opresión u ostenta privilegio en base a su pertenencia a múltiples categorías socia-
les.

Esto significa que no somos seres aislados desde solamente una condición (cómo el género)  sino 
que tenemos otras categorías de análisis y otras formas en la que nos relacionamos con el mundo 
donde nos determina el grupo al cual pertenezcamos, si va a ser una opresión o un privilegio, 
entonces trata la forma en que el patriarcado, el racismo, el clasismo y otros sistemas de opresión 
crean desigualdad básicas. La interseccionalidad permite diferenciar cómo proceden las diversas 
categorías de privilegio versus discriminación.

Es el fenómeno por el cual cada individuo sufre opresión y ostenta privilegio en base a su perte-
nencia a múltiples categorías sociales. 
(Crenshaw, 1989)

Trata la forma en que el patriarcado, el racismo, el clasismo, y otros sistemas de opresión crean 
desigualdades básicas.

Permine diferencias cómo proceden en las mujeres o colectivos las diversas categorías de privi-
legio/discriminación.

Se entiende la violencia de género, 
cruzada con otros tipoas de discrimi-
naciones que pueden acentuar o pro-
fundizar sus repercusiones.

Está vinculada a los enfoques de ciclo 
vital/grupos etarios, diversidad sexual 
e interculturalidad.

Las condiciones de vida de una persona se interpretan teniendo en 
cuenta la combinación sexo/género, clase social, nacionalidad, raza/co-
lor de piel, religión lengua, discapacidad, edad/generaciones, entre otras.

INTERSECCIONALIDAD



Se entiende que la violencia de género es cruzada con otros tipos de discriminaciones que puedan 
acentuar o profundizar sus repercusiones. Está vinculada a los enfoques de ciclo vital, a los grupos 
etarios, diversidad sexual e interculturalidad, es decir, a miradas mucho más amplias y va a incorpo-
rar las condiciones de vida de una persona que se etnia, la religión, la lengua, la discapacidad, la 
edad entre otras. Estas distintas formas se entrelazan. Sabemos que no da lo mismo ser una perso-
na musulmana de raza negra a una musulmana lesbiana, existe un espectro de condiciones y 
caracteristicas que debemos ver desde la interseccionalidad. 

   DETERMINANTES SOCIALES

Son las circunstancias en que las personas 
nacen, crecen, viven, trabajan y envejecen, 
incluido el sistema de salud, entonces vamos 
a ver cuáles son las categorías de análisis que 
van a afectar la salud de las personas. Estas 
circunstancias son el resultado de la distribu-
ción del dinero, el poder y los recursos a nivel 
mundial, nacional y local, por lo tanto, tam-
bién están fuertemente determinados por los 
sistemas políticos, económicos y de seguri-
dad social del país y da cuenta de la presen-
cia o ausencia de oportunidades para desa-
rrollar las potencialidades de salud a lo largo 
de la vida de cada persona y comunidad. 

¿Qué son los 
Determinantes 
Sociales?

Esas circunstancias 
son el resultado de 
la distribución del 
dinero, el poder y los 
recursos a nivel 
mundial, nacional y 
local

“Son las circunstancias 
en que las personas 
nacen, crecen, viven, 
trabajan y envejecen, 
incluido el sistema de 
salud”

Da cuenta de la pesencia o 
auscencia de oportunida-
des para desarrollar las 
potencialidades de salud, a 
lo largo de la vida de cada 
persona y comunidad

Estereotipos

   Alude a aquellas imágenes o 
representaciones que estám en el 
imaginario colectivo de una 
sociedad o grupos sociales 
respecto de un grupo, actividad o 
en el caso de estereotipos de 
género, de lo que significa ser 
hombre o mujer.  

Prejuicios

   Juicio o valoración negativa basada en estereotipos de género, 
respecto de mandatos n sociales que espera y norma una sociedad 
sobre lo que es ser humer y hombre

Roles de Género

    Funciones y/o acitividades espe-
cíficas diferenciadas para hombres 
y mujeres, asignadas social y cultu-
ralmente por el hecho de nacer 
hombres o mujeres.
  
    Modelos organizado de compor-
tamientos que se desprende de la 
posición determinada de la perso-
na según su sexo.



Acá vemos un cuadro resumen que muestra los 
determinantes sociales de la salud según la 
comisión de determinantes sociales de la Organi-
zación Mundial de la Salud (OMS).  Efectivamen-
te dentro de los determinantes estructurales de 
las desigualdades en salud el contexto socioeco-
nómico y político y en los ejes de desigualdad 
aparece: clase social, género, edad, etnia y terri-
torio. También, cada uno de estos va a definir la 
cantidad o la forma en que se va a ejercer el 
poder. Por su parte, están los determinantes 
intermedios donde están los factores psicosocia-
les, conductuales, biológicos, y los que van a 
determinar los servicios de salud, generando 
todos estos en conjunto desigualdades en salud.

Por lo tanto, los determinantes sociales de la 
salud repercuten directamente en ella, permi-
tiendo predecir la mayor proporción. Finalmen-
te, estos factores de análisis nos van a permitir 
predecir la justicia / injusticia del estado de 
salud en una población, son desigualdades 
evitables y van a estructurar. Quiero aclarar 
que dentro del concepto de inequidad en 
salud lo más importante es que son diferencias 
que son evitables, pueden cambiar el índice de 
desarrollo humano.

Determinantes estructurales de las 
desigualdades en salud

Determinantes
 intermedios

Contexto 
socioeconomico y 

político

Recursos materiales

Gobierno 
y tradi-

ción 
política

Actores 
económi-

cos y 
socuales

Políticas 
macroeco-

nómicas

Mercado de 
trabajo

Políticas 
del 

estado de 
bienestar

Cultura y valores

Condiciones de empeleo y trabajo

Trabajo doméstico y de cuidados

Ingresos y situación económica

Vivienda y situación material

Entorno residencial

Factores 
psicosociales

Factores 
conductuales y 

biológicos

Servicios de salud

Ejes de 
desigualdad

Clase social

Género

Edad

Etnia

Territorio

Poder

Repercuten directamente en la salud.

Permiten predecir la mayor proporción de la 
varianza del estado de salur (inequidad sanitaria).

Estructuran los comportamientos relacionados 
con la salud.

Interactuan mutuamente en la generación 
desigualdades e inequidades en salud

El concepto de inequidad en salud se 
refiere a todas aquelas diferencias 
en salud que son evitables, y no 
considera aquellas diferencias inhe-
rentes a las personas.

Por lo tanto, son inequidades posi-
bles de revertir a través de políticas 
públicas y estrategias, teniendo un 
foco en aquellos grupos de personas 
que ven su salud afectada negativa-
mente por las determinantes socia-
les.



Estas inequidades se dan en este contexto social desfavorable, donde vamos a ver que sexo -identi-
dad de género pueden condicionar: racismo, pobreza, prejuicios, discriminación, edad-generación, 
lenguaje (saber el idioma o la forma de expresarse), violencia (ser un actor violento o violentado) que 
nos lleva a la exclusión social, lo que hace más difícil o se pone más “cuesta arriba” el poder llegar 
a un estado de bienestarm, al cual aspiramos cuando hablamos de salud.

Entonces, el género se puede evaluar desde varias aristas. Cuando conversamos de género deci-
mos que es uno de los ejes de la ²desigualdad, por su parte, desde el punto de vista de la intersec-
cionalidad el género es una categoría que estratifica  y condiciona. 

¿Entonces por qué se determina que según el género viviríamos menos o tendríamos más o menos 
enfermedades? Hay varias explicaciones que tienen que ver con el envejecimiento y su relación con 
el género, los roles de género  y las tareas reproductivas y de cuidados que son las labores de cuida-
do de la familia.

 
__________
² Nota de quién edita: Se sugiere recordar el cuadro de la OMS

Contexto social desfavorable

Sexo-identidad de género

Racismo

Pobreza

Prejuicios

Exclusión

Discriminación

Edad-Generación

Lenguaje

Violencia

El género es uno de los ejes de desigualdad 
que atraviesa la estructura social, determina 
jerarquías de poder y conlleva desigualdades 
en las oportunidades de tener una buena 
salud

Es una categoría que estratifica y condiciona 
toda una serie de procesos relacionados con 
resultados de salud de mujeres y hombres 
(Krieger, 2003).



Esta frase: “menos mal tuve una hija para que me cuide” quizás la reconocen en sus mismas histo-
rias o en sus familias. Es importante entender el cuidado como un trabajo para quitarle la dimen-
sión afectiva vinculada y efectivamente la labor de cuidado se nos asigna a nosotras. Estos prejui-
cios y estereotipos generan más exigencia,  alto nivel de estrés y sobrecarga que empeora la salud 
de quién ejerce los ³cuidados.

Acá tenemos algunos de los tratados que se han firmado cómo el tratado universal de Derechos 
Humanos o la Convencion contra la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradan-
tes.

 __________
³Nota de quién edita: Se sugiere evaluar el concepto de “Síndrome del cuidador”

Son las labores de cuidado de la familia y la tareas del hogar las que desde 
siempre se han postulado como propias o naturales a la mujer.

Cuidado: acción de ayudar a una persona dependiente, sea u  niño, adulto 
mayor, enfermo ocasional o crónico, en el desarrolo y en el bienestar en su vida 
cotidiana. (Karina Batthyány)

La función reproductiva de nuevos trabajadores, la crianza y el trabajo domésti-
co se encuentran en la base de esta priámide que nos margina, sin ningún tipo de 
reconocimiento social ni económico. (Silvia Federici)

GÉNERO COMO DETERMINANTE SOCIAL DE 
LA SALUD

ACUERDOS INTERNACIONALES PARA ERRADICAR LA 
VIOLENCIA DE GÉNERO

TAREAS REPRODUCTIVAS Y DEL CUIDADO

Debe entenderse por violencia contra la 
mujer cualquier acción o conduncta 
basada en su género que cause muerte, 
daño o sufrimiento físico, psicólogico o 
sexual, tanto en el ámbito público como 
privado. Convención de Belem do Pará 
1994, artículo 1



En la constitución actual, que está en 
proceso de cambio, en el artículo 5 
dice que es deber de los órganos del 
Estado respetar y promover los dere-
chos garantizados por esta Constitu-
ción, así como por los tratados inter-
nacionales. El Estado de Chile tiene el 
deber de respetar, proteger, garanti-
zar y promover los instrumentos de 

carácter vinculante.  Esto lo considero importante porque es parte de lo que viene y espero del 
nuevo Chile con la nueva Constitución, que efectivamente nos permita contar con nuestros dere-
chos, que sean respetados, que no se impida el acceso.

MARCO JURÍDICO INTERNACIONAL

MARCO JURÍDICO CHILENO



El núcleo de este enfoque es eliminar todas 
formas (lee toda la diapo) de por todas las per-
sonas y transforma los sujetos en sujetos de 
derecho y vamos a pasar de ser meros recepto-
res de acciones o recursos bueno por ejemplo a 
titulares de derechos que tienen garantías 
exigible tengo protección para que te de mi ex 
marido por ejemplo 90 que nos gustaría para 
todas todos los casos de homicidio derechos 
humanos además de establecer acciones para 
superar inequidades derecho a la salud pública 
de ejercicio de los derechos mío el derecho a la 
liquidación

Por eso es tan importante que cuando se cons-
truya este nuevo Estado chileno con una Consti-
tución que esperamos que sí exista, que se 
garanticen los derechos.

GÉNERO COMO DETERMINANTE SOCIAL DE 
LA SALUD
“MENOS MAL TUVE UNA HIJA PARA QUE ME 
CUIDE”

Es importante entender el cuidado como un 
trabajo para, entre otras cosas, quitarle la 
dimensión afectiva vinculada al amor que pare-
ciera conllevar naturalmente.

Como si el amor correspondiese a una forma de 
pago, ocultando la explotación

Se entendió como amor de madre o abuela, pero 
en realidad es una trabajadora del hogar que no 
recibe suelo.

Hoy es imposible no ver la explotación y esclavi-
tud en una trabajadora que realiza una labor de 
por vida sin sueldo ni descanso. 

Los derechos humanos son los derechos que 
tenemos básicamente por existir como seres 
humanos, tú eres la declara Venezuela no 
tengan anticipadas por ningún estado son 
inherentes a todos nosotros a la nacionalidad 
origen étnico o nacional color original idioma o 
cualquier otra cosa y varían desde los más 
fundamentales como el derecho a la vida hasta 
los que dan valor a nuestra vida como los dere-
chos a la alimentación a la educación el traba-
jo la salud y a la libertad 

Los derechos humanos son los derechos que 
tenemos básicamente por existir como seres 
humanos

No están garantizados por ningún estado.

Estos derechos universales son inherentes a 
todos nosotros, con independencia de la nacio-
nalidad, género, origen étinico o nacional, color, 
religión, idioma o cualquier otra condición.

Varían desde los más fundamentales - el dere-
cho a la vida - hasta los que dan valor a nuestra 
vida, como los derechos a la alimentación, a la 
educación, al trabajo, a la salud y a la libertad.

El núcleo del enfoque de derechos es eliminar 
toda forma de discriminación (TODAS LAS 
PERSONAS)

Enfoque de Derechos transforma a los sujetos 
de derechos, de menos receptores de acciones o 
recursos, a titulares de derechos que tienen 
garantías exigibles.

Establecer acciones para superar inequidades.

Derecho a la salud, implica el ejercicio de otros 
Derechos - Incluido el Derecho a la No discrimi-
nación.



Es decir, cómo respondemos al nacer mujer, a 
estas diferencias y desigualdades, que son 
evitables, pero que siguen existiendo y que 
además nos rodean, estamos inmersos cultu-
ralmente, cómo enfrentamos la rabia, cómo 
enfrentamos la injusticia y las consecuencias 
además de la violencia de género o de las 
consecuencias de la desigualdad. Una 
propuesta es justamente considerarnos perso-
nas, aplicar el enfoque de derechos humanos, 
además del enfoque de género y la intersec-
cionalidad, incorporando la salud feminista sin 
actitudes machistas o asimetrías de poder, 
tenemos que encontrar un enfoque que permi-
ta garantizar nuestros derechos y respetarlos 
desde el Estado y las personas. 

En relación a esto, les dejo un extracto de Quemar el Miedo del colectivo Las Tesis  “Nos roban 
todo, menos la rabia”, la frase “el patriarcado es un juez” también es parte de este capítulo. Por 
eso tenemos que cambiar, no solamente desde la rabia y el enfrentamiento, sino también desde 
un enfoque de construcción, el enfoque de derechos humanos.

VIOLENCIA DE GÉNERO
NOS ROBAN TODO, MENOS LA RABIA

Se corresponde con la afirmación de la dignidad de 
las personas frente al Estado.

La sociedad contemporánea reconoce que todos los 
seres humanos, por el solo hecho de serlo, tiene dere-
chos frente al Estado.

Derechos que este tiene el deber de respetar garanti-
zar a fin de reponder a su plena realización.



Como desafíos al futuro tenemos: evitar estereotipos y juicios, fortalecer el enfoque de género, edu-
cación en DDHH, trabajo de las conductas machistas y reparación. 

DESAFIOS
Evitar estereotipos y juicios de género
Educación sexual integral desde la primera infancia

Fortalecer el enfoque de género con mirada interseccional en programas 
y políticas públicas
Comprender el género como determinante social de salud

Educación y formación en derechos para todas las personas 
Derechos sexuales yreproductivos garantizados
Crianzas compartidas y deseadas

Trabajo permanente de desaprender conductas machistas
Nuevas formas de relacionarnos, aprendizaje constante

Reparación y cuidados para recupearar y mantener la salud mental
Articulación comunitarias de redes de apoyo y creación
Recuperaciión de espacios para vivir en entornos libres de violencia



Muy importante, educación sexual integral 
desde la primera infancia, para que puedan 
crecer más libres, más sanas, más abiertas de 
mente, entender simplemente que las personas 
somos todas distitnas, aprender a cómo funcio-
na nuestro cuerpo y prevenir violencia machista, 
detectar conductas violentas, prevenir el abuso 
sexual infantil, todo esto tiene que ver con la 
educación integral sexual desde la primera 
infancia y es comrende  la importancia en la 
prevención de la violencia . El llamado es a ser 
agentes de cambio, desde las políticas   

públicas hasta nuestra vida personal. “Antes que 
un cuarto propio, un cuerpo propio”⁴ Esto tiene 
que ver también con el derecho a la vivienda, ya 
que vimos que habían factores dentro de la 
violencia y el hacinamiento suele ser uno de 
ellos. Finalmente, antes que un cuarto propio, 
un cuerpo propio, como dice Margarita Pisano. 
Muchas gracias.

________
⁴Nota de quién edita: “Un cuarto propio es un ensayo escrito por la feminista Virginia Woolf 
basado en una serie de conferencias que la autora desarrolló en 1928 . La alusion a tener un 
cuarto propio es el simbolismo de poseer un espacio propio de reflexión, creatividad y ocio, 
sobretodo para el desarrollo de las mujeres, A su vez, es un llamamiento a la independencia 
económica y social y a la licencia poética y libertad personal para crear arte.



REPASA LO APRENDIDO

1. Se define como estereotipo de género 
A. Juicio o valoración negativa basada en estereotipos de género
B. Opresión cultural de parte de clases sociales altas
C. Representación de lo que significa ser hombre o mujer

2. Con respecto a enfoque de género, seleccione la correcta
A. Su incorporación es importante para comprender la violencia contra la mujer
B. Elementos de la cultura no justifican las desigualdades entre hombre y mujer
C. No es posible situar en una posición de dependencia de las mujeres

3. Son bases estructurales de la violencia hacia la mujer:
A. Exigencias a un ideal de comportamiento.
B. Roles de género flexibles
C. Violencia intrafamiliar

Escoge la opción verdadera y revisa tu respuesta al final del manual


